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Calarcá, Quindío, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00290-00 
Sust: 02.10.20.115.270.30.342 
 
 
En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA DE PLANO la manifestación del apoderado judicial afirmando que la 
solicitud de terminación presentada por la representante legal de su representada 
incluye las costas procesales, pues conforme el art. 461 del C.G.P. tal 
manifestación debe provenir solamente del ejecutante o de su apoderado, si tiene 
facultad de recibir; y, el memorialista no cuenta con tal facultad. 
 
Desde esa perspectiva, se REQUIERE al apoderado judicial para que la solicitud 
de terminación se adecúe a la norma citada. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal
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